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DrREcctóx GENERAT pE Apür rsrR^c¡ó y F¡ñ^tz^s
DtRECCIOft DE COtl¡rT^CtO ES-lclcl.!: 595 - 21 - 545540/3, 5a5546

co.r.o El.ct.: .ortr.t..¡or.sor...u...py
CP: 2160, 5.n Lo...zo - P.r.0r.y

c¡m¡o. d. l¡ u¡4, s.. tor.n:o - P.r.ou.t

cor{TRATO N.O,ts

Entre eI RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIOÍ{AL DE ASUI{CION, domic¡Iiada en RUT¿ McaI.
Estjgarr¡bia, Km 11, Campus de San Lorenzo, República del Paraguay, con R.U.C. N" 80005563-2,
representada para este acto por la Señor¿ Redora Prof. Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cédula de
Identidad N" 695.578, denominada en adelante la COI,¡TRATANTE, por una parte, y, por la otra, Ia flrma
MIL NOVECENTO DE LARA BARBIERI SARUBEI con R.U.C. N" 1.538.577-9 domic¡l¡ada en Avda.
España 2103 e/ José Ribera, de la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este
acto @r la Señor¿ LARA BARBIERI SARUBBI, con Cédula de Identidad N" 1.590.479, denominado en
adelante como Apoder¿do, denom¡nad¿s en conjunto "tAS PARTES" e, indiüdualmente, "PARTE', acuerdan
celebrar el presente COI¡TRATO para la LICITACIOf{ POR HE,{OR CUAI{TIA 

'{ACIOf{AL 
No 16/2024

PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE CEREMON¡AL Y DE HOTELERIA PARA EL RECTORADO
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - CONTRATO ABIERTO PLURIANU AL2024 2025
-ID,145,296, el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y condiciones:

1. OBfEfO.

El presente contr¿to tiene por obreto regular los derechos y obligaciones de las PARTES con relación a la
adiudicación de,la convocatoria LICfTACIO POR MENOR CUANTIA NAC¡OI{AL No 16/2024 PARA
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE CEREMONIAL Y DE HOTELERIA PARA EL RECTORADO DE LA
UNIVERSIDAD f{ACIO AL DE ASUNCIOÍ{ . CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL 2024 2025 -ID
445,296r conforme a las especificaciones técnicas y otsas disposiciones del Contrato y demás instrumentos
que sean parte del presente.

2. DOCUi,lEr{TOs IlrrEGR ¡{TES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contraduales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡ñcac¡ones;
b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o mod¡ñcacion€s;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e, La resolución de adjud¡cación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva notificación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancra entre los mismos, la pnoridad se dará en el orden enunciado anteriormente

3. DOCUMENTOS ADICIO'{ALES DEL CONTRATO

El documento adicional ¿l contrato es: orden de setvicio

¿. roetnnclc¡ór og¡. cnÉorro pREsupuEsraRro pARA cuBRrR EL coMpRourso
DERWADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario par¿ cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme
al Certificrdo de Disponib¡lidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con
el ID No 445.296

LrcracróN po¡ MEñoñ cuaNfa ¡racpNAL N' 16/202¡

Molinas

R¿cto¡a
íhiversidad Nacional de Asunción

PARA EL RECTORADO DE LA UNIVERSIOAO NACIONAT OE

Páeiñ¿ 2 de-5-

1 225 008
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El presente conh-ato es el resultado del procedimiento de LICITAoóN PoR MENoR CUANTIA NACIONAL N'
16/2024 pARA LA pREsmoóru or sERvrcros DE cEREMoNTAL y DE HoTELERTA pARA EL RECToRADo

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL 2024 2025 -TD

445.295, convocrdo por el Rectorado de la UNA. l-a adjudicaciofl fue realizada segÚn acto adm¡nistr¿tivo

N"1096/2024.

Año T.P. Programa sub
Programa

Proyecto objeto
de

Gasto

F.F, F¡n,

2024 1 001 00 01 281 30 1 0 5.000.000

2025 1 001 00 01 241 25.000.000

¡4onto Total en Guaranies 30.000.000

Por tratarse de una contratación de caráder plurianual, la \¡¿l¡dez de la partida presupuestaria del ejercicio

fiscal s¡gu¡ente, estará suret¿ a la aprobac¡ón de la Ley de Presupuesto correspond¡ente.

6. PRECIO UNTTARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SERVICIOS.

El monto mínimo del presente conb-dto para el Lote No4 asciende a la suma de Gs. 15.000.000 (guar¿nies

quince millones) y el monto máximo es de Gs. 30.000,000 (guaraníes treinta millones), IVA incluido.

LtctrAoóN poR MENoR cuaNTta NActoNAt N" 16/2024 PARA L PREsfaoÓñ DE CNIAL Y OE HOfELERIA

LofE If 4 pRovts¡ól{ DE sERvroo oE FLoRERIA

MoNro MirúMo, 15.ooo.ooo iiol{ro MÁE¡aq 3o.ooo.ooo

Dé<rip<¡in .l€l serkio (¡v

Ar€gb nod: pa" eJáb güda o/áat o pr¿ m€s¿

gtrEid cú FbEs SL¡ld6 a úq dd€s é gt,Fd6. ilNI¡A¡ EVINTJ 1 500.000

2
P@vsió¡i d€ CoBna (Co¡oM d€ ose {cdd a eleqr) coi

ded¡6 & qet€r6. maqaÉ! gypsofás)
UNIDAD EVENTO 1 700.000 700000

3
Pr@isiü' d. í¿Cos iorJ€. pd ú.r! (Gr,É & bls Rosa

(cohr a elegir). euc*pb. se,b¿.6. oÉoflE nédas)
L]NIDAD EVENfO 1 200 000 200 000

oecú&khr cru€do, hlno de üta pr¡ me§a, eslh6 viiEge.

n i.l€¡lo ar¡ve::D y eeat§ €ilcutuG, d€¡€.a iE¡r a

¿l€.cim de la c.ov6alc como m'mo 150 Cobc, pd.r, tsrG

hd y/o csldEÉ, ,b¡b.6, y ec.sdro6 cc.m ñ¡Em ¡
UNIDAD E\€ñfo l 1.100 m0 1.10¡ 000

2.s000m

. coNrRAro,[BB zt25 -tD ¡t45.296

fJ. n"e." r o" s

C

) 1 Proflrfuly Vua de li{oli¡u
R¿d¡¡a

PARA ÉL RECÍORADO OE LA UNIVEiSIOAO NACIOÑAL OE ASUNC¡ON

\725 008

t l¡;ve.ridad Nacional de Asutrció¡

Dpto. l.ronto
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coNrRAro N" C}45,

El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contsatante y a sub§¿nar los defecto6 de éstos de

conformidad a las d¡sposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contraparbda del suminilro de los servic¡os y la

subsanac¡ón de sus defectos, el Prec¡o del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con

lo dispuesto en la Carta de lnv¡bctón.

7. VIGEf{CIA DEL COÍ{TRATO

Desde la suscripción hasta el 31 de diciembre del 2025

8, PUTZO, LUGAR Y CONDTCTONES DE Ut PRO\[$óf{ DE SERVICIOS'

Los servicios deben ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Cronograma de Entregas del

Pliego de Bases y condiciones, es cual es: dentro de un plazo de 6 horas desde la recepc¡ón de la orden de

seMcio emitida por Ia Contratante.

9. ADMIÍ{IS'RACIóN DEL COÍ{TRATO.
La adminisb-¿ción del contrato estará a cargo de la Lrc. MARIA CXISTINA ROMÁN Au'iADA, Drectora d€

Servrcios Generales, en coordinación con la Econ. RAQUEL ELENA SOUS DE ENOSO, func¡onaria de la

D¡rección de Contrataciones.

10. FORMA Y TÉR].IINOS PARA GARAf{TIZAR EL CUMPLIMIET{TO DEL CO'ÍfRATO'

L¿ qarantia pard el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en la carta de Inütación, la

cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dias) calendarios siguientes a la firma del contrato

11. MULTAS.
Las multas y oúas penalidades que ñgen en el presente conb'ato serán aplicadas conforme con lo estaHec¡do

en el pliego de bases y condiciones. superado el monto equiyalente a la Gardntia de Fiel cumplimiento de

conbato, la contratante podrá aplicar el procedimaento de resc¡s¡ón de contratos de conformidad al aticulo

97 del Decreto No 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021/2022'DE SU¡4INISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBUCAS1 caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

Lá rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Gardntía de cumpl¡miento

del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el articulo 144 de la Ley N" 7021122,

12. CAUSALES Y PROCEDIMIENfO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE DAR FORTERIiIINADO

ANTICIPADAI,IE'{TE o RESCINDIR EL CoNrRAfO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o

rescind¡r el contr¿to, son las estauecidas en la Ley No 702U22, y en las Condiciones conhctuales de este

pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

cualquier diferenc¡a que s¡lía durante la eiecuoon de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establec¡das en la legislación aplicable y en l¡s condiciones contractuales.

LtctfactóN poR MENoR cuaNTta NActoNAL N't6/2024 PARA LA PRESTAOÓN OE SERV|C|OS OE CEREMONIALY DE HOfELIRIA

PABA ET RECfORAOO OE IA UNIVERSIOAD 
'{ACIOI!AI' 

D! ASUNCION ' COIÍfñATO

ünipersilal !{acionof [e Asunción
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Si la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratac¡ón

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nul¡dad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado

por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivadas de lo

ejecubdo del cont.dto.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El conb-¿to, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos en

idioma caste¡lano. Los documer¡tos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una baducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay. en sus partes peñinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerÉ para efectos de interpretac¡ón del conb-ato,

En el mismo plazo ind¡cado en el páFafo anterior, se debeÉ remitir a la convocante la actualización de la

mencionada declaración iurada, una vez f¡nalizada la eiecución del presente contrato.

16. Suscripcióñ

EN TEfiMONIO de conform¡dad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en

la Oudad de san Lorenzo, República del Paraguay,aJos-[--días del mes d de 2024

z
, ,/'I

LARA VERA DE MO

TNTM
§

IL
(021) 225 oo8

ucflactóN poR MENoR cuaNTta NActoNAt N'16/2024 paRA !a pRÉsfaoÓN DE SERvtctos oEcEREMoNlaL Y DE tlorEl[¡la
PARA EL RECÍORADO OE LA UNIVERSIOAO NACIONAL DE ASUNCION. CONTRATO ABIERTO PLURIANUAI2024 202' 'ID 445.296

Págrña 5de5

El proveedor conerá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados

de la exactitud de d¡cha traducción,
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.PIOR LA CUAL SE DESIGÍIAN ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS SUSCRIPTOS EN EL
MARco DEt- Lt-aitADo I ucrrac¡ó¡r poR MENoR cUANTH AcIof{AL No t6t2o24 pARA LA
pnrsracrór DE sERvrcros DE cEREMoNIAL y DE HoTELERTA pARA EL REcroRADo DE LA
UÍ{IVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - CONTRATO ABIERTO- PLURIANUAI- 2024 - 2025 -ID
445.296"

üniversi[al Nacionaf fe r4sunción

VISTO Y CO¡{SIDERANDO: La neces¡dad de contar con Administradores de contratos en el marco de la Ley
N" 7O2L12022 y su Decreto Reglamentario No 9823/2023;

El Art. 59o de la Ley N' 7O2L12022 por el cual se establece que las "Contratdntes deberán des¡gnar
pdra cada contrato func¡onar¡os responsables de ver¡f¡car la coÍecta ejecuc¡ón de los m¡smos, qu¡enes
deberán denunciar ante aquellas. las hregular¡dades o ¡ncumpl¡m¡entos que detecten so pena de ser
cons¡derados responsables sol¡dar¡os de los m¡smos. El adm¡n¡strador de contrato será responsable de
proporc¡onar los ddtos e ¡nformac¡ones referentes a la ejecuc¡ón del contrato, a través del S¡stema de
seg uim¡ento de Contra tos':

El Art. 79o del Decreto Reglamentario N" 9823/2023, por el cual se establece la "Des¡gnac¡ón del
adm¡n¡strador de contrato. Para cada contrab susr¡pto, la máx¡ma autor¡dad de la contratante

a través de un ado admln¡strat¡vo a la persona ls¡ca que fung¡rá de adm¡n¡strador de
contratq que será el respnsable de su gestión, así como de la correcta y completa carga en el SICP,

de los pr¡nc¡pales datos de la ejecuc¡ón del contralo";

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Superior" y el Estatuto de la UniveB¡dad Naclonal de Asunción;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACiONAL DE ASUNCION,
EN USO OE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- DESIGNAR como Administradores del Contrato suscripto en el marco del llamado a la LICITACION
poR MENoR cUANTIA NActoNAL No 16/2024 PARA tA PRESTAcIóru o¡ sERVIcIos DE

CEREMONIAL Y DE HOTELERIA PARA EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCION - CONTRATO ABIERTO- PLURIANUAL 2024 - 2025 -lO 445.29q en cumplimiento a lo
establecido en la Ley No 702f122 de "De Suministros y Contrataciones Públicas" y su Decreto
Reglamentar¡o N." 9.823/23, a los siguientes func¡onar¡os:

- Lic. MARIA CRISTINA nofqÁ¡l nfuno¡, Directora de Servicios Generales dependiente de la

Direcc¡ón General de Ordenam¡ento Territorial e Infraestructura,
Econ. RAQUEL ELENA SOUS DE ENCISO, func¡onar¡a de la D¡recc¡ón de Contrataciones
dependiente de I rección General de Adm¡nishación y Finanzas del Kectorado de la UNA.

Art. 2o.- CO¡4UNICAR, cu ya rch

CANTEIng. Quim. CRISTIAN
SECRET

, Prof. Dra. zuLl-Y vem oÉ MoLrNAs

rvar

ZCVM/CDC¡'/MMV/lpsf
DGAYF

G EN ERAL
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El Art. 80' del Decréto Reqlamentarlo No 9823/2023. por el cual se establece las func¡ones del
administrador del contrato;

El pliego de Bases y CondiElones de la ucITAClÓN POR MENOR CUANTIA NACIoNAL N' 16/2024
pA&q LA pREsrAoóx or srav¡gos DE CEREMoNIAL y DE HoTELERIA pARA EL REcroRADo DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION - CONTRATO ABIERTO_ PLURIANUAL 2024 _ 2025 -fD
445.2961

La Ley No 7.228123 de fecha 29 de dlc¡embre de 2023 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE

LA NACION PARA EL ÜERCIqO FISCAL 2024";

El Decreto No 1092/2024 de fucha 19 de enero de 202'1, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No

7228, de fecha 29 de dic¡embre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESÍO GENERAL Oe rn runCIÓ¡l

PARA EL UERCÍCIO FTSCAL 2024";


